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animal, así como tener la facultad de instaurar mecanistnos, in

administrativos para ei cumplimiento de tales fines.
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RESOLUCION ADM IN ¡§TRATIVA

ciudad de México,, 3 f JUL 2025

La Subprocuraduría Anlbiental, de Protección y Bierrestar a los ,Anirnales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Máxico, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciolles
VyVll Bls,5fraccionesVyVlll Bls,fracciones, llVyXl,6fracciórrlll l5BlS4fraccioneslyX,21,2"7
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de

la Ciudad de México, "l,2,fracción 11,3,4,51, fracciones l, ll, XXlly 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2025-882-SPA-641
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución consideraltdo los siguientes:

ANTECEDENTE§

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del cotlocimiento de esta

autoridad, los siguierrte's hechos:

(...) mattrato a yarios gatos y perros. Son 16 gafos de varios co/ores y edades, a los que manlienen
encerradas en un pequeño cuarto. A dos o más los mar¡tienen amarrados a la puerta (...) con un lazo que

no ,es permite maverse cómodamenfe, estos son color café y blanco. fienen 4 perros de calor café claro,

dos de ellos los sacan al patio y otros dos están amarradas con una cadena muy corta (..") Los perros se

encuentran extremadamente delgados por la falta de alimento. A todos los eiemplares los golpean con

cualquier objeto (...) lU¡lcación de los hechos calle Árbol Sólo, número ]0, colonia Santa María

Aztahuacan, Alcaldía lztapalapa.l (...)"

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4y 25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terrirorial de la Ciudad cJe

México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo cle la presente denuncia.

ANÁLIS¡S DE LA INFoRMAcIÓH y DISPOSICIONE§ JURíDICAS APLICABLES

Esta ProcuradurÍa Arrbiental y del Ordenanrie¡rto Territorial de la Ciudad de conforme a lo
establecido en el artÍculo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Pro estar de los
Animales de la CiudaC de México, es corrsiderada autoridad en materia es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la pro nsa d enest¿lr
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Bieneslararuxoal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto diversos ejemplares caninos y
felinos ubicados en calle Árbol Sólo, número 

.l0, 
colonia Santa María Aztahuacan, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del arrirnal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados mádicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocirniento de hechos, de acuerdo a lo establecido
err el artículo 15 Bl§ 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se
constató la presencia de tres ejemplares caninos y diversos felinos; sin embargo, solo se permitió la
evaluación de un ejemplar canino toda vez que, los demás ejemplares son tutorados por otros habitantes
del irrmueble referido; por lo que se programó una cita para evaluar a los animales de compañía
restantes. EI ejemplar canino antes mencionado se describe a continuación:

* Macho entero, mestizo de aproximadamente seis años de edad, pelaje color blanco con manchas
negras, que responde al nombre de "Oso".

Condición corporaly lnuscular. tl ejemplar se ohservó con condición cclrporal ideal, toda vez que
sus costillas vártebras lurmbares y protuberancias eran palpables y no se observaban, la cintura
se veía claramente presentaba capa de grasa en el pecho.
Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se observó en el patio amarrado con una cuerda de
aproximadamente un n'tetro, dicho patio es área común del predio; no obstante, el ejemplar
canino contaba con Lrna casa para perro de acuerdo a su talla la cual le permitía protegerse
contra las inclenrencias del tiempo. Dicho sitio se observó lirnpio y libre de heces y orina.
Agua y Alimento. En cuanto a su alimentación a decir del responsable la dieta del ejemplar se
basa en croquetas lo cual es suministrado tres veces al día, además de que se advirtió un
recipiente de agua limpia y fresca a libre acceso.
Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin mdñúestar agresión,
asimismo permite el contacto físico y se muestr"a dispuesto al juego Ae rnffieráülmediata; en
este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamientp. . ''' u"

Condición de salud. Es de señalar que no se le detectaron lesiorres evidentes; no obstanto- se le
exlrortó al propietario a brindarle atención médica, mediante el esquerna de vacungción de
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acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Derivado de lo anterior se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre
las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México y se realizaron las siguientes recomendaciones:

o Mantener al ejernplar canino libre de ataduras.

En seguimiento al presettte caso se realizó una segunda visita de reconocimiento de heclros, diligerrcia
en la cual no fue posible establecer comunicación con la persona responsable de los arrimaies de
compañía, por lo que se le notificó el citatorio correspondiente a fin de que rranifestase lo que a su
derecho conviniera, documentos a través de los cuales se le hizo de conocimiento sobre las obligaciones
de los tutores de aninrales contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de lá Ciudad
de México.

Por lo anterior, se realizó una tercera visita de reconocimiento de hechos durante la cual se encontraban
todos los responsables se pudo llevar a cabo la evaluación describen a continuación:

t' Felino, macho entero, raza europeo doméstico, de aproximadamente dos años de edad qr-re
responde al nombre de "Chetos".

* Felino, macho entero, raza europeo doméstico, de aproximadamente cuatro años de edad que
responde al nombre de "Andrés".

t" Felino, macho entero, raza europeo doméstico, de aproximadamente un año de edad qr-re
responde al nombre de "Jipy"

* Felino, hembra entera, raza europeo doméstico, de aproximadamente seis años de edartr que
responde al nombre de "Harly".

* Felino, hembra gestante, raza europeo doméstico, de aproximadamente dos años de edad que
responde al nombre de "Ángela".

* Felino, hembra gestante, raza europeo doméstico, de aproximadamente tres años de edad que
responde al nombre de "Ramsés".

* Felino, hembra entera, raza europeo doméstico, de aproximadamente dos años de edad qire
responde al nombre de "Skipy".

* Canino, maclro entero, raza tipo Chihuahua, pelaje color café, de aproximadamente tres años de
edad que responde al nombre de "Rocke',.
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Lugar de alojamiento. Los ejemplares felinos y canino que responde al rrombre de "Rocke" se
encontraban deambulando libremente al interior del inmueble; sin embargo, los ejemplares
caninos "Chocolate" y "Oso" se encontraban amarrados coll correas de aproximadamente 30
centímetros, las cuales no les permitían libre desplazamiento, dichos ejernplares cuentan con
refugios para protegerse contra las inclemencias del tiempo; los responsables refieren que son
amarrados para evitar peleas con los ejemplares felinos. Dicho sitio se observó limpio y libre de
heces y orina.
Agua y Ali¡hento. En cuanto a su alimentación a decir del responsable la dieta de los ejemplares
se basa en croquetas lo cual es suministrado dos veces al día, además de que se advirtieron
recipien.tes de agua limpia y fresca a libre acceso.
Comportamiento. Mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permitían el contacto físico y se mostraban dispuestos aljuego de manera inmediata;
en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Es de señalar que no se les detectaron lesiones evidentes; no obstante, se le
exhortó al propietario a esterilizar a los ejemplares felinos y caninos, brindarles atención médica,
mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo anterior se notificó a la persona respCInsable, eloficio a través del cualse le informó sobre
las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los

Animales de la Ciudad de México y se realizaron las siguientes recomendaciones:
¡ Mantener libre de ataduras a los ejemplares caninos "Chocolate" y "Oso".

A fin de constatar que se hayan llevado a cabo las recomendaciones emitidas por personal de esta

Entidad, se realizó una cuarta visita cle reconocimiento de hechos, durante la cual se constató el

cumplimiento voluntario de dichas recomendaciones y los ejemplares caninos "Chocolate" y "Oso" se

encontraban libres de ataduras.

Por lo anterior se le notificó el oficío correspondiente a fin de que las personas responsables
manifestasen lo que a su derecho conviniera, documento a través del cual se le lrizo de conocimiento
sobre las obligaciones de los tutores de anirnales contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los
Arrimales de la Ciudad de México.

En seg uimiento, se estableció comunicación con las personas responsables, quieres manifestaron que

los ejernplares caninos y felinos ya no se encuentran en el donricilio toda vez que, n llevados a un

refugio, derivado envenenamientos que harr sufrido sus animales de compañía, e prefiere que

los anjmales de compañía se encuentren resguardados en un lugar.seguro

denúnciados,

t

a

a

a

4

Asimismo, con el propósito de cCIntar con elementos adiciona
Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación con la
ciesconocer si los hechos que motivaron Su denuncia siguen ocurriendo
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les respecto de los hechos
persona denuniiante; Qui en manifestó
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 lracción Vl rJe la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad
material, en virtud de que la información solicitada no fue desahogada en eltiempo establecida.

RESULTADO DH LA INVE§TIüACIÓil¡

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó cuatro visitas de reconocimiento de
hechos durante las cuales se constató la presencia de diversos ejemplares felinos y tres
canin,¡s, los cuales contaban con las conrliciones de bienestar animal en cuanto a

condición corporal, agua y alimento, comportamíento y condición de salud; sin embargo,
se realizaron las siguientes recomendaciones.

e Mantener libre de ataduras a los ejernplares "Chocolate" y "Oso".

Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposici':nes en materia cle

bienesfar animal, la persona responsable del ejemplar canino dio atención a las
recomendaciones de esta Subprocuraduría, lo anterior, de conformidad con lo establecido
en el artículo 5 fracciórr XIX de la Ley Orgárrica de esta fintidad.

a

*

Mediante los oficios notificados en eldomicilio de referencia, se hizo del conocimiento de
Ias personas responsables de los animales de compañía motivo de denuncia, sobre las
obligaciones de los tute¡res de anirnales, contenidas en la Ley de Protección y Bierrestar
de los Animales de la Ciudad de Múxico.

l-as personas responsables de los animales de compañía manifestarorl que se dieron en

adopción a los ejemplares felinos y caninos, por lo que los hechos han dejado de ocurrir.

Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación con la persona denunciante con el
propósito de obtener mayor inforr"nación sobre los hechos denunciados; sin embarEo,
manifestó desconocer si los hechos que rnotivaron su denuncia siguen ocurriendo.

La presente resolución, únicarnente se circunscribe al arrálisis de los hechos adrnitidos pará slr
investigación y al esttrdio de los documentos que integran el expediente en el que se aóiú'a,.por lo qrte ei
resultado de la misma se emite en su cor"ltexto, irrdependientement* de.,{os procedimientos qile
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expr.resto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en;ql p¡i¡11*r'párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

pHlMHR0" - Iángase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procr-rraduría Amhiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

§EGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa * la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO" - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ---------

AsÍ lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.
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